[image: image1.jpg]AICODE




[image: image5.jpg]W02,

S
[—
e o +Coperin Dl
o Do






	[image: image5.jpg]
	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




RESIDENTES LARGA DURACIÓN

INSTRUCCIÓN DGI/SGRJ/04/2009 SOBRE APLICACIÓN DIRECTA DIRECTIVA 2003/109/CE

La UE otorga un Estatuto específico a aquellos nacionales de terceros países que hayan residido durante un período igual o superior a 5 años en alguno de los países miembros. La Directiva Europea 2003/109 regula la aplicación de dicho Estatuto. El Tribunal Superior de Justicia de las Comunidades Europeas dictó Sentencia de 15.11.2007 por la que se condenó a España por incumplir la transposición de dicha Directiva. Como confirma la reciente Instrucción, la Directiva 2003/109 es de DIRECTA APLICACIÓN EN ESPAÑA.

· Los nacionales de terceros países que acrediten ser titulares del Estatuto de residencia de larga duración en otro Estado miembro de la UE podrán solicitar autorizaciones iniciales de residencia temporal, residencia y trabajo y residencia por reagrupación familiar. 
· La autorización de residencia permanente recogida en el Ley 4/2000 y desarrollada por el RD 2393/2004 no pierde su vigencia por ello. Su titularidad será alternativa (nunca simultánea) a la de la autorización de residencia de larga duración.
· En la documentación se incorporará la leyenda “RESIDENTE LARGA DURACIÓN-CE”
· El titular de una autorización de residencia de larga duración podrá ser privado de dicha condición en caso de ausentarse del territorio de la Comunidad Europea por más de 12 meses consecutivos. 
· El ser titular de una autorización de residencia de larga duración en uno de los Estados de la Unión Europea no supone el nacimiento de un derecho para residir y, en su caso, trabajar en cualquiera de los otros Estados miembros, sino que ha de ser presentada una solicitud de permiso de residencia ante las autoridades competentes del Estado miembro en el que se desee residir.

Los datos personales facilitados serán tratados con el grado de protección adecuado exigido por la LO 15/1999, instalándose los medios técnicos para evitar la pérdida, mal uso, alteraciones y acceso no autorizado por parte de terceros. El usuario podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: AICODE, C/Real Alta 12, 28220 –Majadahonda- Madrid o en la siguiente dirección de correo electrónico: aicode@aicode.org.  [image: image6.jpg]AICODE
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